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Plazas 

Juzgado de Primera Instancia de Madrid núm 6 1 
Juzgado de Primera Instancia de Madrid núm 7 1 
Juzgado de Primera Instancia de Madrid núm, 16 1 
Juzgado de Primera Instancia de Madrid núm, 20 1 
Juzgado de Primera Instancia de Málaga 'núnl: 1 1 
Juzgado de Primera Instancia de Montefrio ,........... 1 
Juzgado' de Primera Instancia de Pina de Ebro .. ....... 1 
Juzgado de Primera Instancia de Sabadell .........•..... 1 
Juzgado de Primera Instancia de San Sebastián de la 

'Gomera , ... ,... .......... .. ......... .. ........ . ................ ........... 1 
Juzgado de Primera Inst!J,ncia de Seo de 'Urgel 1 
Juzgado de Primera Instancia de Tenerife núm 1 .... ., 1 
Juzgado de Pnmera' Instancia de Torrelaguna 1 
Juzgado de Primera Instancia de Vige núm. 1 1 
Juzgado de Primera Instancia de Vigo núm. 2 1 
JuzgadO de , Primera Instancia de Villalón de Campos, 1 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán 
de tener entrada directamente en el Registro GeJ;leral· de la 
Subsecretaría, o bien en las , condiciones y con los requisitos 
ex!5idos en el artículo 56 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, siempre dentro del plazo de ocbo días natural2S, con-

, tados a partir del siguiente al en que se pUblique este anuncio 
en el «Boletín eficial del Estado», 

Los funcionarios que tengan sus destinos en las islas Bálea
res, Canarias o Marruecos cursarán sus peticiones telegráfica
mente, sin perjuicio de que remitan sus instancias por correo. 

Los solicitantes expresarán- en sus instancias la categoría 
que ostentan y las plazas a que aspiran numerándolas corre
lativamente por el orden de prefer~ncia que establezcan, 

El concurso se regirá por las normas contenidas en la citada 
Orden de 22 de diciembre de 1955 y Reglamento Or,:¡;áníeo de 
,9 de novismbre de 1956. " 

Madrid, 17 de febrero de 1962.-El llirector general, Vicente' 
González, 

MINISTER.IO DEL EJERCITO 

RESOLVC/ON de la Dirección General de la Guardia 
Civil por, la que se anuncia concurso-oposición para la 
provisión de una vacante de Cabo músico en la Banda 
del Tercio Móvil de la Guardia Civil (Madrid), corres· 
pondtentes'"a fagpt en do. ' 

Para cubrir vacante existente en la Banda de Música del 
Tercio Móvil de la Guardia Civil (Madrid), se convoca a concur' 
so-oposición la nüsma con sujeción a las normas, condiciones 
y programas que se citan. 

, Primera, La vacante será la siguiente: En la -Banda de 
Música del Tercio Móvil (Madrid). 

Una de Cabo músico, correspondiente a fagot en do 
Segunda. Este concurso-oposición ' se celebrará en Madrid 

y a él podr:" concurrir todo el personal músico de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire y personal civil que reúna las debidas con-
diciones. ' 

Tercera. La edad de a.dmisión será la comprendida ' entre los 
diecinueve y los cuarenta años para el' personal militar.-y entre 
los diecinuevE' y los treinta y cinco 'años para el personal civil 
Los pertenecientes al Cuerpo de la Guardia Civil podrán tomar 
parte en este concurso-oposición sin limitación de edad. 

Cuarta Dirigirán sus instancias al Teniente General Di
rector general de la Guardia Civil, acompañando a las mismas 
los documentós señ,aladosen 10sapartados b). cl. d), e) y n. con 
la sustitución que significa el apartado j) de la regla tercera de 
la Orden de 1 'de mayo de 1950 (<<Colección Legislativa» núme
ro 60), siendo cursadas directamente por los Jefes de Cuerpo_ las 
del personal en activo, dándose por no presentadas las que no 
'ven:san debidamente documentadas con arreglo a los requisitos 
exi :sid os. ' ' 

Las instancias del personal civil serán cursadas por con· 
ducto de los Primeros Jefes de las Comandancias de la Guardia 
Civil respectivas, los que, a su vez, informarán del solicitante 

To i as las instancias , serán cursa.das en el plazo de treinta 
dlas, a contar de la fecha de publicación ,de esta Orden en el 
.Boletín Oficial del , Estado» y los ejercicios tendrán lugar en el 

sitio y fechas que se comunicarán a los solicitantes admitidos 
por el mis'mo conducto que, cursaron sus instancias. 

Quinta. El Tribunal examinador estará presidido , por UD 
Jefe del Cuerpo de la Guardia Civil y como Vocales. los dos 
Director€s de Música del mismo, 

Sexta Los programas ' con arreglo a los cuales se h~n de 
,verificar los ejerCicios son los pUblicados en la Orden de 21 de 
octubre de 1941 (<<Diario Oficiah) núm2roa240). 

Madrid 10 de febrero de 1962,-El Teniente General Director 
general, p , D., el General de División. Subdirector. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 14 de lebrero de 1962 por la que se convoca 
una vacante de Oficial segundo, 'Calafate, para ' pres
tar sus servicios en la Ayudantía Mayor del Arsenal 
de la Base Naval de Canarias. 

Se convoca examen-concurso para contratar una plaza con 
la categoría profesional .de Oficial 2,0, Calafate. para prestar 
sus servicios en la Ayudantía Mayor del ' Arsenal de la Base 
Naval de Canarias, con arreglo a las sigUientes 

Bases 

l.a Para ser admitidos a participar en el concurso los soli
citantes deberán ser de nacionalidad española. tener ctlmplldos 
,los dieciséis 'años y no los treinta '.! seis en el momento en que 
finalice el plazo de presentación de Instancias, debiendo acre
ditar ' la aptitUd fisica y psíqUica adecuadas. y a tal efecto," 
serán reconocidos por el Servicio Médico de la Base Naval. que 
hará el debido estudio radiográfico e informe radiológico, 

2.- Las instancias, SUSCritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigIdas directamente al Comandante Ge
neral , de la 'Base Naval de Canarias, 

3.- El plazo de admisión de instanciaS quedará cerrado a 
los treinta dias siguientes al de la fecha de la pUblicaCión de 
esta Orden ministerial en el «Diario Oficial del Ministerio de 
Marina», siendo rechazadas todas las que se reciban fuera de 
dicho plazo. ' 

4.- Las instancias en las que lOS interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la carencia de anteceden tés penales, 
edad y títulos pro1esionales que posean. podrán ir acompañadas 
de documentos acreditativos de los conocimientos técnicos de 
los cOl?,cursantes o de 108 méritos que estimen conveniente po
ner de relieve. 

5,a Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de ' ll1stancias. la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada de' la Base Naval las elevará 
por conducto reglamentario al Presidente' del Tribunal. y diez 
días después se verificarán los exámenes. . 

6.a El Tribunal que ' ha de examinar a los concursantes es-
tará formado por: 

Presidente: C~pjtán de Corbeta don Tomás Gómez Arroyo. 
Vocal' Teniente de Navío don Manuel Salazar Garcia. 
Vocal Secretario: Escribiente 2.0 don Luis Marcos Rivas. 

,7.a En los exámenes Se exigirá a los concursantes saber 
leer y escribir y las cuatro reglas aritméticas. así como tener 
lo,s cqnocimientos y aptitud adecuados a la categoría 

8.a De entre los aprobados será propuesto para ocupar la' 
plaza convocada aquel que ademár, de haber demostrado ma
yor aptitud profesional justifique tener buena conducta civil. 

Condiciones técnicas 

9.a Las funciones a realizar por el que cubra la yacante 
serán las propias de su oficio. ' 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del Persona.! Civil. no 
funcionario, dependiente de los Establecimientos Militares, apro
bada por · Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<D O,» 58>. y dis
~osiciones legales posteriores dictadas para su' aplicación. y co
mo legislación complementaria, la Reglamentación Nacionl\l del 
Trabajo en las Industrias Siderometalúrglcas, aprobada por 
Orden ministerial de Trabajo de 27 de julio de 1946 (<<Boletíll 
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Oficial del Estado» de 2 de agosto siguiente). y Tablas oe Sa
larios de dicha R eglamentación. aprobadas por Orden minis
terial de 26 de oct ubre de 1956 (<<Boletín Oficial ' del Estado» 
310). modificadas por Ordenes ministeriales de 15 de febrero y 
15 de septiembre de 1958 (<<Bolet in Oficial del Estado» números 
43 y 224. respectivamente) 

11. De acuerdo c~n las citadas Réglamentaciones. el régi
men económico será el siguiente: 

a) 'Sueldo base diario. cuarenta y cuatro pesetas (44). 
b) Er sueldo expresado se incrementará en un 12 por 100 

como compensación de la participación en beneficios y otros 
emolumentos de la esfera civil, no compatibles con las carac
terísticas de los Est ablecimientos Mili tares. pero no será con
siderado como ¡«alario base ' y. por tanto. no incrementará el 
Fondo del Plus Familiar ni cotizará por Seguros Socia les ni 
Montepío ni ' serVlrá de base para las pagas extraordinarias 
ni para los trienios. 

c) Trienios eqUiva lentes al 5 por 100 del sueldo que per-
ciba en el momento rle .cull1p!irlos. 

d) Pagas ·extraordinarins de Navidad y 18 de Julio. 
el Veinte días de vacaciones anuales retribuí¡:las. 
f) Plus de Cargas Familiares y Subsidio Familiar. si pro-

c~a . 
En este. Ordl'l1 se cumplimentará lo dispuesto en '.matetia de 

previsión. Seguros Sociales. Mutualidades. etc .. 

12. El período de prueba será de un · rruis y la jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soll
citar de la autoridad jurisrliccion al los medios auxiliares de pero 
sonal y materia l. utilización de gabinetes psicotécnicos. etc .. 
que considere convel1lentes para la mejor selección del pt¡,rsonal 
que se presente a la convocatoria. \ 

14. A los efectos de las dIetas correspondientes del Tribunal 
examinador. deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el De- · 
crto-ley de 7 de julio de J 949 (<<1) O.» 157!. 

15. Se guardarán las preferencias legales y generales esta
blecidas por la • legislación vigente en este concurso. 

Madrid, 14 de febrero de 1962. 

ABARZUZA 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

BESOLUCION de la Jefatura de Obras p.úbltcas de Ciu
dad Real porola que se transcribe relación de aspirantes 
que han sido considerados aptos para cubrir veinte plazas 
de Peones camineros, el! expectativa de ingreso. 

Verificados, los dias señalados al efecto. los exámenes anun
ciados en el «Boletín Ofici<ll del Estado» de 8 de mayo de 1961 
y en el de la provincia del 1 del rilismo. para cubrir veinte 
plazas de Peon2s Camineros. en expectativa de ingreso: con 
destino a las carreteras de esta provincia; han 8'ido considera
dos aptos por el Tribunal formado al efecto para desempeñar 
dicho cargo. y aprObado por la Dirección General de Carreteras 
y Caminos· Vecinales los conc.ursantes que por orden de méritos 
figuran en la siguiente relación: 

Número Nombre y apellidOS 

1 Antonio Cristina Izquierdo Calzada. 
2 Marcelino Aria·s Arias. 
3 Gabriel Cabezuelo Avivar. 
4 Fernando· Fernández Espinosa. 
5 Eugenio Caballero Trujlllo.' 
6 Angel Moreno Romero. 
7 . Lorenzo FernÍlndez Espinosa. 
8 Leandro Quintana Quevedo. 
9 Emilianó Resa Galá n . 

10 Pedro' Romera Manrique. 
11 José Maria Gallé'~ o Manrique. 
12 Vicmte Caballero TrujHlo. 
13 Francisco Megías Fernández. 

Número Nombre y apellidOS 

14 Casimiro Garc1a Rojas. 
15 Emiliano Rojas y Díaz-Pinto. 
16 Beni;;no Jimén ez Rodríguez. 
17 Ramón Cerro Ca macho. 
18 Gregario GUijarro Vélez . . 

Ciúdad Real, 16 de febrero de 1962.-El Ingeniero Jefe, E~1lio 
Pérez Losada.-746. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 18 de enero de 1962 por la que se convoca (J 

oposición la cátedra de «Geo'lrafía Fisica» · ( para ,des
empeñar «Geodinámica interna» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Geografía Física» (para 
desempeñar «Geodinámica interna») en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madnd. 

Este Minist erio' ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su, provisión. en propiedad. al turno de oposición. 

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma. deberán re
unir los requisitos que se exigen en el ' anuncÍ(,J-convocaloria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931. en cuan~o no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, D ecretos de 7 de sep
tiembre de 1951. 1.0 de mayo de 1957 y Orden de 30 ,.de septiem
bre del mismo año. 

Lo di ;;o a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 18 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 
esta fecha. 

Esta Dirección General de Enseñanza Un1Versitaria ha acor
dado que se anuncie para su provisión. en propiedad. por oposi
ción directa. la cátedra de «Geografía Física» (para desempeñar 
({Geodinámica interna») en la Facultad de Cienclasqe ··la Uni
versidad de Madrid. dotada cpn el sueldo anual de 2,8.320 pesetas, 
dos mensualidades extraordinarias. la gratificación especial com
plementarja de 10.000 pesetas y demás ventaJas reconocidas en 
las disposiciones vigentes. 

Para ser admitidos a estas oposi~iones se reqUieren las con
diciones si~uientes: exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al DecretG de la Presidencia del Go
bierno de.10 de mayo · de 1957 por la Orden ministerial de 30 de 
septiembre del mismo año). en cuanto no esté afectado por la 
Ley de 29 de Julio de ,1943 y demás disposiciones: 

1.a Ser éspañol. 
2.' Ha ber cumplido veintiún años de edad. 
3.& .No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cal'

gos públicos. 
4.' Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re" 

quisitos n ecesarios para lo obtención del título qu.e exige la 
legislación vigente para el ' desempeño ·de la cátedra. 

5.' Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposiCión. 

6.' .Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan-
cias siguientes: ' 

a) Haber desempeñado función docente o investígadora
efectiva durant'e dos años. como mínimo" en Universidades del 
Estado. Institutos de Investigación o Profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, que se 
acreditará en la forma establecida por la Orden ·minlsterial de 
27 de abril de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» Ce 11 de mayo), 

b) Ser Prof~sor numerario de Escuela Éspecial Superior «) 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media. 


